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 Vistos los memoriales y correos electrónicos que anteceden, obrantes en los 

numerales 14 a 21 del proceso digital, da cuenta esta Unidad Judicial que no 

corresponden al proceso de la referencia, sino al proceso 2020-705 que cursa en este 

Despacho, en consecuencia, por secretaría desglósese y apórtese al expediente que 

corresponde. Déjense las constancias del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
A.M.R.D. 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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